
INFORME: Señor juez, informo que la parte demandante solicita la terminación del 
proceso por transacción, no hay embargo de remanentes.  A Despacho. 

 

WILLIAM MOLINA ARANGO 

Sustanciador 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante CARLOS ARTURO LONDOÑO HERNANDEZ 
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Tema Termina por Transacción 

  

Visto el informe que antecede y toda vez que la solicitud de terminación por 

transacción está debidamente suscrita por las partes del presente litigio, obrando 
conforme al artículo 312 del Código General del Proceso., el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Aceptar la TRANSACCIÓN presentada por las partes. 
 

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo, instaurado por CARLOS 

ARTURO LONDOÑO HERNANDEZ, contra ADRIANA DE JESUS VELEZ OSSA y JUAN CARLOS 

FORONDA VELEZ. 

 
TERCERO. ORDENAR el levantamiento del embargo del crédito que le corresponde 

a la demandada ADRIANA DE JESUS VELEZ OSSA, en el proceso Divisorio que cursa en el 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Medellín. 

 

CUARTO: Ordenar la entrega de la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($4.500. 000.oo) al demandante y la devolución del excedente a la persona 

que se le retuvo. 
 



 
QUINTO: Para la devolución y entrega de dineros, se requiere a la parte actora y 
demandados para que informen cómo pretenden que se les realice el pago, si es 

con abono a cuenta, caso en el cual deberán aportar la certificación bancaria y copia 
de la cédula de ciudadanía o si lo pretende por ventanilla para ser cobrado en el 

Banco Agrario de Colombia sucursal Carabobo de Medellín.  
 
SEXTO: Por darse los presupuestos del artículo 119 del código General del proceso, 
se acepta la renuncia a términos que solicitan la partes. 

 
SEPTIMO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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